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PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

Subaecrelaria 
S. M . t i Rey (Q. D. G ) , por 

Real decreto de 2 del mes BCUIBI, 
de conformidad con lo comultedo 
por in Comislén permarente del 
Consejo de Estado, se ha servido 
decidir a faver de la autoridad judi
cial, la íxtnpelercln promovida en
tre ese Gcbierno civil de la prcvln-
da de León y el Juez de Instrucción 
de Valencia de Don Juan, con moti
vo de la denuncia criminal contra 
Demetrio Redondo y otros Conce
jales y Vecinos de fiietu villa, per 
alteración en el impuesto de con
sumos. 

De Ren! orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros, lo oigo a V. S. para su 
conoclmlent') y Efectos ccntlguieii 
tes, remltitndo ei t xpedieníe origi
nal, de quv u» stfVlrA scusf.r recibo. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 8 de tiesto de 1917 —El 
Secretur.o. El Marqués de Sania 
Cruz 
Sr. Gobeniader civil de ¡a provincia 

de León. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

DIRECCIÓN GENERAL DE OHRAS PÚ-
l i L I C A S 

Carainos vecina!*» 
En virtud de ¡n dlspueMo por Real 

orden dr. focha 24 de abrí' último, 
esta Dirección general ha fijado las 

siguientes condiciones ptra la adju
dicación en pública subasta de las 
obras de los caminos vecinales que 
se Indican en la relación que se 
ucompafla: 

1. a Las subastas se celebrarán 
en la Jefatura de Obras públicas de 
las provincias que se Indican, a las 
nueve de la mañana del ¿la expre
sado en dicha relación. 

2. " Regirá la Instrucción aproba
da por Real orden de 22 de enero úl
timo para servicios y obras de esmi-
mlnos Vacinales pubiieada en la Ga-
ci ta d t Madrid del dlfa 27 de di
cho mea, y el pliego general de con
diciones aprobado por Real decreto 
de 22 de diciembre de 1911, publica
do en la Gaceta de Madrid del día 
SI del mismo mes y 11 de enero si
guiente. 

5. a El objeto de la subasta es la 
construcción de las ebras consigna
das en el proyecto aprobado, me
nos las que consten explicitamenta 
al pie de cada artlcuio del presu
puesto a cargo de los Municipios o 
entidad peticionaria en genera!, con 
la modificación que se consigna en 
los datos finales aprobados por esta 
Dirección, y todo ello con arreglo a 

¡j las condiciones establecidas en di-
i cho proyecto. 
¡ 4.a Pera las relaciones que de-
5 ben mediar en !a ejecución de las 
I ebras entre el contratista y la enli-
" dad pfticionaiia del Cíimlno, y para 
{ construir las que corran a cargo de 
a ésta, si se le ordenare, se tendrán 
| en cuenti les articules 102 y 105 del 
] pliego general de condlclont-s. 
I 5.a El plazo para ejecutar la 

cb;a se cuenta por silos econó
micos, entendiéndose per primer 
cílo !o que resta del actual, a partir 
de la fecha de !a adjudicación. El 
número de anos económicos que 
comprende y e! Importe de c-ida 
anuKiidadjSe consigna en !a relacióu 
adjunta. 

6. a A toda proposición debe 
acompañar, per separado, el res
guardo o documento legül ectres
pondiente que acredite h.-ber con
signado el solicitante en Ja Caja 
general de Depósitos o en la Sucur
sal de cualquiera de las provlncins, 
el 1 por IGüdel imperte del presu
puesto de contrata, como ga,-nnt{a 
provisional para responder del re
sultado del remtite, en metálico o 

en Valeres de la Deudí' pública, a 
los tipos y en la forma que previe
nen las disposiciones vigentes. 

7. a Desde que re publique este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, 
estorán de manifestó en el Negocia
do da Caminos Vecinales del Minis
terio de Fomento y en la Jefatura 
de Obras piibllcns de la provincia 
correspondiente, los documentos re
lativos a la subasta, con los pliegos 
de condiciones a que el contrato ha
ya de ajustarse; durante las horas 
lisblies de oficina de los dias que se 
citan en la adjunta relación, se ad
mitirán en dicha Jefatura de Obras 
públicas pliegos cerrados contenien
do las proposiciones de los licitado-
res, y por separado los correspon
dientes resguardos de los depósitos 
de la fianza, cuando se entreguen 
aquéllos a mano. 

8. a Hasta las siete de la tarde 
de! dia anterior al de la celebración 
d<3 la subasta se admitirán en la Je
fatura de Obras públicas expresada, 
los pliegos cerrados que lleguen por 
correo certificado, en las siguientes 
condiciones: el sebre, convenlente-
menle cerrado y lacrado, Irá dirigido 
a! «Presidente del Tribunal de la su
basta de caminos vecinales, que ha 
de celebrarse el dl-i 6 de septiembre 
en la Jefatura de Obras púb feas de 
Leóii>; el sobre deberá contener el 
pliego cíe propoílcidn y el resg'jado 
dei depótilo de la flsnz.!. El intere
sado, al certificar, !o que hurá en 
ciu.'quler día del plazo marcado, 
menos en sus cinco úitlmos, exigirá 
que se recoja dei desllnatarlo recibo 
aspeclai. Si por retraso de trenes o 
por cualquier causa no 'legase el 
pliego certificado a la Jefatura de 
Obras públicas en el plnzo marcado, 
es nulo-

9. a En la Jefatura de Obras pú-
bücas se entregará al que presente 
el pliego recibo del mismo y dei res-
guardo líe la fianza, si se entregan a 
mano, y del > obre único en que ven
gan ambos decumento», si cartero, 
cwiid'j llaguen por correo. 

10. Los pliegos deberán enlre-
garse cerrados, a satisfacción del que 
ios presenta, y firmados en el sobre 
por el que lo entrega o remita, 
sin que tenga que ser precUatnvnte 
el Ilcitsdor, hsclentío conriar en e| 
recibo que se entregan Intactos, o las 
circunstancias que para su garuntia 

juzgue conveniente consignar el in
teresado. Una vez erttreyaUo e¡ plie
go, no podrá retirarse, pero podrá 
presentar varios el mismo interesa
do, dentro del plazo y con urr; glo a 
las condiciones anunciadas 

11. A! acto de la sutesta deberá 
asistir «I ¡feitador o un representante 
suyo con poder bustir.te en d 'iecho 
para contratar si resuitsse aajudica-
da su proposición; de lo contrario no 
se abrirá ei pliego. 

12. Lis proposiciones se exten
derán en papel sellado de la clase 
11.a, con arrego al adjunto modelo. 

Madrid, 2 d;; agosto de 1917 = E I 
Director general, Ruano. 

Vodelo de proposición 
Don N . N , Vecino de según 

cédula personal número se com
promete a tomar a su cargo la eje
cución de las obras del camino Veci
nal de...., provincia de...., cen arre
glo a las condiciones y requisitos que 
se exigen en e! anuncio pub icado 
en. ... (la Gaceta de Madrid o el 
Boletín Oficial da la p.-ovincla 
de ) del día de de ¡917, 
por la cantidad de (Aquí la pro
posición qun se haga, admitiendo o 
mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero advlrtlendo que sera de
sechada toda proposición en que no 
se. exprese deU-rtnlnadamente ¡a can
tidad en pesetas y céntimos, escrita 
en letra, por In qi¡e se compror/itte 
el proponenin a la ejecución de las 
obras, .'isl corno toda ¡iquella en que 
se aHada a'gunsi ciáui ula. 

(Fecha, y firma dei proponerte) 
CAMINOS VECINALES 

R e l a c i ó n de HubaHtna 
Provincia: Leóii.»Nombre d?¡ ca

mine: Po:;iüt, del kilómetro cH ¡ia la 
carretera de Pcrferradu a La Espina 
a Párame del Sll.—Presupue-fto de 
contrata c!tí la paite que r.hc.i»» di-
rectamente el Easdi: 10.720.32 pe-
setss.—Preí-npttPslc <te contrrtf de 
la pene que se ebenr ra con el auxi
lio en metálico qt» d'positarén los 
AycRtcn.ientcs: S.tíS 62pesetas.— 
Presupuesto <ie conlrats qu" sirve 
de buse a l« subasta: 15 878,84 pe
setas =Piazo ds ejecución, ¡irtos 
económirtos: Uno. = Anualidades: 
Aflo 19!7.=Por cingla de! Bstedo: 
10 720,52 pételas.—Por caeBta del 
Ayui.U-miento: 5 :¡18,62 pe.-et.-.« =• 
Total: 15.Si8.0-» ¡ . t s e t a s . - A B o 

http://tia.rtira.UrM
http://15.Si8.0-%c2%bb


1918 ••Por cuenta del Estado: 0,00 
peseta».—Por cuenta del Ayunta
miento: 0,00 pesetas.—Total: 0,00 
pesetas.=Aflo 1919: Por cuenta del 
Estado: 0,00 pesetas —Por cuenta 
del Ayuntamiento: 0,00 pesetas.= 
Total 0,00 pesetas.»Fecha en que 
se celebrará la subasta, 6 de sep
tiembre.—Fecha en que empieza la 
admisión de pliegos, 6 de agosto.— 
Fecha en que termina la admisión de 
pliegos: Entregados directamente en 
la Jefatura de Obras públicas, el 1 
de septiembre.—Remitidos por co
rreo certificado a la Jefatura de 
Obras públicas, el 5 de septiembre. ' 

Provincia: León.—Nombre del ca- ; 
mino: Adanero a la de Vlllacastfn a 
Vigo a León (seis primeros kilóme-
tros.)—Presupuesto de contrata de 
la parte que abona directamente el ] 
Estado: 146.456 25 pesetas.—Presu- j 
puesto de contrata de la parte que i 
se abanará con el auxilo en metálico ; 
que dr-posltarán los Ayuntamientos: ; 
8.395,50 pesetas.—Presupuesto de 1 
contrata que sirve de base a la su- i 
basta: 154 851,75 pesetas—Plazo 
de ejecución, años económicos: 
tres.—Anualidades: año 1917.—Por 
cuenta del Estado: 30.000 pesetas.= 
Por cuenta del Ayuntamiento: 
8.395,50 pesetas.—Total: 38.395,50 
pesetas.=Año 1918.—Por cuenta 
del Estado: 50.0ÜO pesetas —Por 
cuenta del Ayuntamiento: 0,00 pe
setas.—Total: 50.000.—Año 1919= 
Por cuenta del del Estado: 66.456,25 
pesetas.—Por cuenta del Ayunta
miento: 0,00 pesetas. — Total: 
66.456.25 pesetas.—Fecha en que 
se celebrará la subasta, 6 de sep
tiembre.—Fecha en que empieza la 
admisión de p legos, 6 de agosto. = 
Fecha en que termina la admisión de 
pliegos: Entregados directamente en 
la jefatura de Obras públicas, 1.° 
de septiembre.—Remitidos por co
rreo certificado a lajifaturadeObras 
públicas, 5 de septiembre. 

(Gaceta del día 5 de agosto de 1917) 

C U E R P O N A C I O N A L D E I N G E N I E R O S D E M O N T E S 
INSPECCIÓN D E R E P O B L A C I Ó N FORESTAL Y PISCÍCOLA 

O B R A S P U B L I C A S 
EXPROPIACIONES 

Por providencia de hoy, y en vir
tud dn no tnbsrsie presentado recla
mación alguna, hf acordado decla
rar -a nt-cesldsd de ocupación ds 
las fincas comprendidas en la reía-
clóü publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de 4 de julio 
último, y cuya expropiación es In
dispensable para la construcción de 
ia carratera de 2." orden de Ponfe-
rrada a La Espina, vsriacrtn del kiló
metro 31, término municipal de To-
reno, debiendo los propietarios a 
quienes la misma afseta, designar 
el psríto que h i da representarles 
en' las operaciones de medición y 
tasa, y en el que concurrirán, pre
cisamente , algunos de los requisi
tos q'e determinan los artículos 21 
de 1?. Ley y 32 de! Reglamento de 
Eiproplaclón forzosa viganíe; pre-
VIRIOTIIO a los interesados q'ie de 
no concurrir en el término de ocho 
días a hacer dicho nombramiento, 
se entenderá que se conforman con 
el des'gnado por la Administración, 
que lo es el Perito Agrimensor don 
Migue! Villegas del Valle. 

L'ífi:! 10 de agosto de 1917. 
El Gobernador, 

Angel Gómez Ingaanzo 

DISTRITO FORESTAL DE LEÓN 

RELACIÓN de las licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el mes de julio del corriente año: 

Número 
de las 

Itceacias 

165 
166 
167 
168 
169 
170 
171 
172 
173 
174 
175 
176 
177 
178 
179 
180 
181 
182 
183 
184 
185 
186 
187 
183 
189 
190 
191 
192 
195 
194 
195 
196 
197 
198 
199 
200 
201 
202 
203 
SOS-I." 
k04 
205 
206 

Fecha de sa expedición 

2 de julio 
2 — 
2 — 
2 — 
3 — 
3 — 
3 — 
5 — 
5 — 
5 — 
5 — 
5 — 
6 — 
7 — 
7 — 
7 — 
9 — 
9 — 
9 — 
9 — 

10 — 
14 — 
14 — 
16 — 
16 — 
16 — 
17 — 
18 _ 
18 — 
18 — 
18 — 
19 _ 
20 — 
20 _ 
20 — 
26 — 
30 — 
30 — 
30 — 
30 — 
30 — 
30 — 
30 — 

Nombres 

Carlos Tejerlna 
Pedro G írela 
Desiderio Fernández. 
Pedro de Voces.. 
Manuel Fernández.. . 
Modesto Maclas 
Evaristo Maclas 
Evaristo Ramos 
Santiago Lombas.... 
Lorenzo Rodríguez... 
Antonio Vega 
Antonio Prieto 
Apuleyo Fernández.. 
Tomás Diez 
Faustino AlVarez.... 
Eugenio Paredes.... 
Ceferlno López 
Casto A Virez 
Fidel Ares. 

Veeiadad 

Ramón Arias ídem 

Burdn 
La Puerta 
Truébano 
Toral de los Vados... 
Villadepalos 
Idem 
Idem 
Villaquejida 
Villoría de O .b lgo . . . 
Idem 
Nlstal 
Idem 
Santlbiflez 
Rfoseco de Tapia... • 
Mata de Curueño . . . . 
La Robla 
Vlllavidel 
Aleje 
Toral de los Vados . . 

Abundio Ordás. 
E iclnlo Aionso. 
Antonio Revuelta.. 
Matías AlVarez . . . , 
Ramón González. . 
Petfocto AWnrez.. 
Cipriano Espada... 
José Villaverde 
Blas Sierra 
A fonso V i l l a r . . . . . 
Ignacio Fernández. 
Pedro Sánch-z í . . 
Vicente Prado 
José Botas 
Gabriel Guerra.... 
Esteban Ramos.... 
Pedro Gvcfa 
Manuel Ramos.... 
Herminio Castro... 
Pascual Ramos. 
Santos Domínguez. 
Ecequiel Villoría... 
Bernardo Villoría.. 

Ardón 
Valdecastlllo 
Boñar 
Otero de las Dueñas. 
Qulntanilla 
PeñalVa 
Morgovejo 
Bemblbre 
Pardavé 
Robles 
Pesquera 
Bof lar . . . . . . . 
Requejo 
Idem 
Soto de la Vega 
La Balieza 
Cacabelos 
La Bañeza 
Iiem 
Idem 
Valdesandinos 
Idem 
Idem 

Edad 

Afioe 
Proteaida 

35 Jornalero 
55 lldem 
50 Idem 
55 Propietario 
27 'Jornalero 
40 Labrador 
43 Idem 
68 Farmacéutico 
32 Labrador 
33 Industrial 
55 Jornalero 
57 Labrador 
44 Jornalero 
40 Librador 
59 Idem 
28 Ninguna 
56 Labrador 
38 Maestro 1 / ens.1 
50 Lsbrador 
60 Idem 
28 Jornalero 
35 Labrador 
46 Jornalero 
30 Maestro 1.* ens.' 
57 Labrador 
49 Idem 
60 Idem 
41 Jornalero 
54 Propietario 
32 Secretarlo 
45 Labrados 
47 Jornalero 
35 Idem 
45 liem 
56 Labrador 
29 jornalero 
46 ídem 
18 Idem 
32 Idem 
25 Idem 
50 Idem 
24 Labrador 
65 'Idem 

Lo que se hace público con arreglo a lo que previene el art. 25 del Reglamento aprobado por Real orden de 
1 de septiembre de 1911, para aplicación de la Ley de 27 de diciembre de 1907. 
León 1.° de agosto de 1917.—El Ingeniero Jefe, Ramón del Riego. 

; CONTINUACIÓN de la relació i a que 
i se refiere la circular inserta en 
| el BOLETÍN OFICIAL núm 83, 
i correspondiente a l día I I de j a -
\ lio próxime pasado, sobre de-
\ c/aración de prófugos por la Co-
.! misión Mixta de ¡ieclutamiento 
i de León. 
'• A y u n t a m i e n t o » n q n * per te

necen loa mozoa y nombres 
| de ésto». 
8 Sancedo 
\ Salvador Marqués Gutiérrez 
* Gabriel Pérez Ovalie 
| Juan Garnelo Guerrero 
¡j San Cristóbal da la Polantera 

Eduardo Martínez Acnbes 
Pedro Fernández Acebos 
Angd Pérez García 
Dionisio Fernández Llamazares 
Antonio Fuertes Bernardo 
Bernardo López Turlenzo 
Antolín Domínguez Matllle 

Santa Elena de Jamuz 
José Monge Banavldes 

Enl lo Jiménez Silva 
Carlos Carrera Ramos 

San Emiliano 
José Pérez AlVarez 
Miiriano Rodríguez Rozis 
José Martínez Rodríguez 
Antonio AlVarez Ordóñez 
Ricardo Bernardo Gírela 
José del Pozo Pérez 
Avelino Colado Toraz 
Joaquín García Fernández 
Vicente AiVarez Blanco 
Faustino AlVarez Alonso 
Argimiro AiVares AlVarez 
Bernabé Fernández Fernández 
Manuel AlVarez Rodríguez 
Recaredo García Rodríguez 

Ssn Esteban de Nogales 
José Ballez Prieto 
Victorino Faiagán Prieto 

San Esteban de Valdueza 
Paulino Pérez Villalba 

San Justo de la Vega 
Fio Centeno del Barrio 
Mitao Losmes Blanco Prieto 

Toriblo Marqués Martínez 
Lorenzo Lo -aá* López 
Esteban Diez Dfez 
Gerardo Villar Domínguez 
Isaac González Alonsu 
Santiago Alón .o Jarrfn 
Pedro Prieto Prieto 

San Pedro Bercianos 
Manuel Jiñez Asenslo 

Santa Colomba de Curueño 
Jerónimo Díaz Zjplco 
Inocencio González Fernández 
Marcos Ordóñez 
José Pardo González 
Evello Sierra Fernández 
Julián Alvarcz Gutiérrez 
Vivenclo Diez Perreras 
Atio fo Fernández Getlno 
Francisco Diez Cuesta 

Santa Colomb i de Scmoza 
Daniel Fernández Rebles Geljo 
Tomás Pérez Blas 

Santa Cristina 
Porfirio Manuel Casado Santamaría 
Joaqufn SandoVaí Nava 
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Santa María de Ordds 
Raimundo Suárr-z Pérez 
Joaquín Arias García 

Santa María de la Isla 
Camilo Falegán Mlguélez 
Arsenlo Sanio» Santos 
Angel Santos Turienzo 
Aurelio M'guélez Mlguélez 

Santa Marina del Rey 
Juan Francisco Cordón 
Juan Marcos Aivarez 
José Garda Martínez 

Santas Martas 
Guillermo García Santos 

Santiago Millas 
Emilio Fraile Ares 
Federico Ares Seco 
Agaplto Otero Cuesta 
Carlos Fernández Aivarez 
Santlrgi Otero Cabo 
Rafael Cordero Martínez 

Sariegos 
Francisco Arias Prieto 
Agustín Fernández Pérez 

Sobrado 
José Gómez Fernández 
Eulogio González Fuente 

Soto y Amio 
Constancio Suárez González 
Manuel García Mirantes 
Maximino Gírela Mtrtfnez 
Godofredo Garcis Fernández 
Enrique Fernández López 
José Suárez Méndez 

Soto de ¡a Vegi 
Jacinto Carnicero Martínez 
Angel de la Torre Mirtfnez 
R<irael Santos Pau 

Tureno 
Francisco Garete Esteban 
Laureano Fernández Gómez 
Féüx Alonso Pérez 
Fellcismo Velasco Diez 
Manuel Buitrón Carro 
Leopoldo Buitrón Vuelta 

Trabadelo 
Eduardo Gorullón Perelra 
Domingo Fernández González 
Pedro Mallo Rodríguez 
David Gorullón Núñez 
Benigno Rodríguez López 
Domingo Fernandez Morelra 
Saturnino Mautíz Rodríguez 
Benigno Rodi lguez López 
Indnlecio García Aza Lago 
Ct f orino Rodríguez Iglesia 

Truchas 
Migual Sastre A'ias 
Ramiro Cañueto Moría 
Roque Marcos Llábana 
Mdnue! Sánchez Peláez 
Joaquín Lobo Domínguez 
Avelina Carrera Arlas 
Victorino Ltébana Losada 
Mariano Carbsjo Cañueto 
Francisco Pe'áez Losa 
D imetrlo Alonso Morán 

Tureia 
César Msrtíntz Pérez 
Froi'án Pérez Fernandez 
Antciln Leonatro Herrero 
Isidro Amor Ferrández 

(Se continuará.) 

en representación de D. Vicente 
Crecente, vecino de León, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia en el día 27 del mes 
de julio, a las diez horas, una solici
tad de registro pidiendo 80 pertenen
cias para la mina de hulla llamada 
Marina 3.m, sita en término de San 
Cibrlán, Ayuntamiento de Lillo, y 
linda per el S. con las minas «Mari
na 1."» y «Esperanza,» por el O. 
con «Marina 2.*,» y los demás con 
terreno franco. Hace la designación 
de las citadas 80 pertenencias, en la 
forma sigulente.con arreglo al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
la 2.a estaca de la «Marina l . \ > ex
pediente núm. 4.959, y de ella se 
medirán 1.100 metros al E. 25* S., 
y se colocará la 1 / estaca; de ésta 
500 al N . 25° E., la 2."; de ésta 
1.600 al O. 25° N . , la 5 *; de ésta 
500 al S. 25° O., la 4.a, y de ésta 
con 500 al E 25° S., se llegará al 
punto de partida, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta dias.contados desda 
su fechd, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de I * Lev. 

El expediente tiene el ntim. 5.799, 
León 61e agosto da !917 —/• Se

vil la. 

»-:tf ,T«;.S RívlLLÁ Y SAYA, 
W»«.««RO jBFs asi. o i s m t o 
iítNSKl) DK BSTA PRO'/IN'.-IA. 
Hago saber: Q js por D. Genaro 

Fernández Cabo, vecino de León, 

H go saber: Que por D. Angel 
Arríela, vecino de San Miguel de las 
Duehas, se hapreeentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 30 del mes de julio, a las nueve y 
treinta minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 83 pertenencias para 
para la mina de hulla llamada Anto
nia 2.*, sita en término de Afian
za, Ayuntamiento de Bemblbre. Ha
ce la designación de las citadas 86 
pertenencias, en la forma siguiente, 
con arreglo ai N . m : 

Se tomará como punto de partida 
la 1 .a estaca, o sea el ángulo SB.del 
registro «A.itonla.» núm. 5.313, y 
de é! se medirán 200 metros al R., 
colocando la 1 * estaca; de ésta 
1.000 al ti-, la 2.a; de ésta 900 al 
O., la 3.a; os ésta 200 al S., la 4 a; 
de ésta 300 al O., la S.1; de ésta 700 
ni S.. la 6.": de ésta 400 al E., la 
7.a; de ésta 3C0 al N . , la 8.a; de ésta 
600 ai E.,la 9.a, y de ésta con 400, 
se llegará al punto de partida, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiena realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
de! Sr. Gobernador, sin perjuicio d» 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio de! 
presente edicto para que en el tér
mino do sesenta días, centsdos desde 
su feche, puedan presentar en ei Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho ai todo 
o parte del terreiio solicitado, según 
previene e! art. 24 de la Ley. 

El expedíante tiene el ntim. 5.803, 
León 6 de agosto da 1917.««y, He-

vi l la . 

Hago saber: Que por D. Alfredo 
Zoreda Castrillo, vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el día 30 del 
mes de julio, a las doce horas, una 
solicitud de registro pidiendo 20 per
tenencias para la mina de hulla lla
mada Ampliación a Casualidad, 
sita en término de Santa Marina de 
Torre, Ayuntamiento de Alvares. 
Hace la designación de las citadas 
20 pertenencias, en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
el vértice NE.de la mina «1.a am-

8Ilación a Vlctorlna,» y de éste al 
10. se medirán 400 metros, colo

cando la 1.a estaca; de -ésta al NB. 
500, la 2.a; de ésta al ES. 400, la 
3.a, y de ésta al OS. 500, llegando al 
punto de partida, y quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
da su fecha, puedan presentar an al 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 5.804. 
León 7 de agosto de 1917.— 

/ . Revilla. 

H igo saber: Q¡ie por D. Angel 
Aivarez, vecino de León, en repre
sentación de Ü. Francisco Alonso 
Villaverde, vecino de Bimblbre, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el día 1.° del 
mes de agosto, a las once horas, una 
solicitud de registro pidiendo 20 per
tenencias para la mina de hulla lla
mada María del Consuelo, sita en 
el paraje Recobal, término de L l -
brán, Ayuntamiento de Toreno. Ha
ce la designación de las citadas 20 
pertenencias, en la forma siguiente, 
con arreglo al N . V.: 

Se tomará como punto de partida 
una calicata abierta en la viña de 
Secundino Fernández Díaz, vecino 
de Llbrán, de cuyo punto se medirán 
al S. 100 metros, y se colocará una 
estaca auxiliar; de ésta ai O. 200, la 
1.a estaca; d¿ ésta a! N . 200, la 2.a; 
de ésta a! E. 1.0Ú0, la 3.a; de ésta al 
S. 200, la 4.a, y de ésta con 830 al 
O. se llegará a la estaca auxiliar, 
quedando cerradó el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este ln-
Uresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

-Lo que se anuncia por medio del 
présame edicto para que en el tér
mino dé sesenta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
o parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene ei núm. 5.807 
León 7 de agosto de 1917.—/. Re

vil la . 

AYUNTAMIENTOS 

< Alcaldía constitucional de 
León 

Extracto de los acuerdos tomados 
en las sesiones celebradas por ef 
Excmo. Ayuntamiento de esta ca
pital, en el mes de la fecha. 

Sesión ordinaria del dia 5 de/o/iét 
Presidencia del señor primer Te-

: nlente de Alcalde. 
I Con asistencia de nueve señorea 
' Concejales se abrió esta sesión a las 
. dieciocho y dieciocho. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
• la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobaron las bases para e l 
arriendo del Impuesto municipal so
bre perros del presente ano y veni-

j dero. 
; Se acordó consultar con un Abo

gado el asunto referente a la colo
cación de un kiosco para la Venta 

.' de postales en la plaza de San Mar-
i celo. 
i Se leyó una proposición referente 
{ a la división de esta capital en cinco 
' distritos y componerse el Ayunta-
; miento de veintidós Concejales; se 
. acordó que Informe la Comisión de 

gobierno, y que se traiga el asunta 
; a la sesión próxima. 
\ Se dió lectura del acta de arqueo. 
; unida por el Notarlo Sr. Míiero. 

Se levantó la sesión a las Veinte y 
'. treinta y cinco. 
j Sesión ordinaria del dia 12 
\ Presidencia del señor primer Te» 
• nlente de Alcalde. 

Con asistencia de once señores 
Concejales se abre la sesión a las 
dieciocho y treinta y cinco. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó el extracto de los 
- acuerdos tomados en las sesiones 

celebradas en el mes de mayo, y se 
acuerda su Inserción en el BOLSCÍN 
OFICIAL. 

Qjeda la Corporación enterada 
de la resolución en el recurso que 

• impuso D. Tomás González Peiáez. 
Sa entera la Corporación de la 

resolución de! recurso de D. Bven-
cío Prieto. 

Leído un oficio de la Oficina de 
Obras públicas, transcribiendo otro 
de la Dirección general del Ramo, en 
el que participa han sido concedidos 
a los Ayuntamientos d? L'ión, Ar-
munla y Onzonilla los anticipos para 
el camino vecinal, se acuerda que
dar enterado. 

Se aprueba un infirme de la Co
misión de Obras en el que se propo
ne que D. Arsenlo A. Rabanal pre
sente planos de la verja que preten
de colocar en su casa. 

L°(da una Instancia de D. Agus
tín Alfageme, diciendo que tiene ne
cesidad de dar salida a las aguas que 
proceden del Teatro que está cons
truyendo en la plaza del Rastro Vie
jo, y que construya el Ayuntamiento 
una alcantarilla por su cuenta desde 
el frente del Teatro a la plaza de 
Santo Domingo, se acordó participar 
al interesado que puede construirla 
por su cuenta, deduciendo su Impor
te a cuenta del pago del canon, y 
que el Arquitecto estudie el proyec-

. to de !a alcantarilla. 
Quedó la Corporación enterada 

de un oficio del Sr. Molleda, en el 

http://NE.de


me participa acepta el cargo de 
Abogado de este Municipio, y de
signando como Procurador al tefior 

"se^djudlcó a D . Jo té Vidal el 
arriendo de) Impueito «obre perros. 

Se aprobó la nueva división de 
distritos electorales. 

Se levantó la sesión a las veinte y 
treinta. 

Sesión ordinaria del dio 21 
Presidencia del sefior coarto Te* 

Diente de Alcalde. 
Con asistencia de ocho señores 

Concejales se abrió esta sesión en 
segunda convocatoria a las dieciocho 
y veinticinco. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterada la Corporación 
del estado de fondos. 

Se acuerda quedar enterado de un 
oficio de la Junta provincial de Be
neficencia en el que pide datos para 
«mllir un informe que la Dirección 
general de Administración solicita. 

Se acuerda pase a Informe de la 
Comisión de gobierno un oficio de 

la Sociedad <La Venatoria.» pidien
do que los Guardas de campo del 
Ayuntamiento sean Jurados y vigi
len las Infracciones de la ley de Ca
za y Pesca. 

Se autoriza a D. Enrique Pallarés 
para hacer reformas en la casa nú
mero 8 de la calle de Cervantes y 
Dámaso Merino. 

Leído el Informe de la Comisión 
de Obras en la Instancia de D. Pedro 
Espinosa Alonso, diciendo que no 
resulten claros de las escrituras que 
presentó el interesado, los linderos 
de las fincas, se abrió una Informa
ción, se aprueba c! Informe y se 
acuerda oficiar al Interesado para 
que levante el cierre que ha colo
cado. 

Se aprueban las condiciones para 
el arriendo de las hierbas del pa
seo de! Parque y se acuerda anun
ciar la subasta. 

Pasa a Informe de la Comisión de 
Hacienda un oficio del Gobierno de 
provincia transcribiendo un acuerdo 
de la Excma. Diputación provincial, 
referente al pago del contingente 
provincial. 

Se levantó la sesión a las diecinue
ve y quince. 

Sesión ordinaria del di* 26 
Presidencia del seflor primer Te

niente de Alcalde. 
Con asistencia de doceSres. Con

cejales se abre esta sesión e las vein
te y dieciocho. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó la Corporación enterada 
del estado de fondos. 

Se aprobó la distribución de fon
dos para las atenciones del mes de 
julio y se acordó su Inserción en el 
BOLETIN OFICIAL. 

Habiendo resultado desierta la su
basta para el aprovechamiento de las 
hierbas del Paseo del Parque, se 
acuerda anunciar nuevas subastas. 

Leídos dos oficios, el uno del se
flor Abogado del Excmo. Ayunta
miento y el otro del Sr. Inspector de 
la Contaduría municipal, que cons
tan literalmente en el acta, se dis
cutieron con extensión las faculta
des de ambos señores, y se acordó 
en votación nominal por mayoría de 

Votos, presentar un recurso de que
ja al Sr. Gobernador civil contra el 
Sr. Alcaide, por no ejecutar un 
acuerdo, y contra el Sr. Inspector 
por no exhibir los libros que te le 
pidieron, sirviendo de fundamento al 
recurso, cuya redtxclón se encomen
dó al Abogado, ios dos oficios lai
dos. 

En votación nominal y por mayo
ría de votos se acordó consignar que 
el Ayuntamiento tiene derecho ' a 
presenciar los trabajos de la Inspec
ción e intervenir en todos. 

Se levantó la sesión a las veinte 
y doce. 

El presente extracto se contrae a 
las actas oiigtnales, a que me remito. 

León 30 de junio de 1917.—El Se
cretario, José Dstas Prieto. 

«Ayuntamiento constltucicnal de 
León. =Sesión del 19 de julio de. 
1917.—Aprobado: Remítase al Go
bierno civil de prúvinel» para su in
serción en el BOLETIN OFICIAL, y 
publlquese a la puerta de la Casa 
Ayuntamiento.—O. Ferninifez.— 
P. A. del E A.: José Datas Prieto, 
Secretario.» 

AÑO DE 1917 

C A P I T A L D E L E O N 
MES DE JULIO 

Estadística del movimiento natural de la población 
Ca 

1 Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
S Tifo exantemático (2) 
5 Fiebre Intermitente y caquexia palúdica (4) 
4 Viruela (5) 
5 Sarampión (6) 
6 Escarlatina (7) 
7 Coqueluche (8) 
8 Difteria y crup (9) 
9 Gripe (10) 

10 Cólera asiático (12) 
11 Cólera nostras (13) 
12 Otras enfermedades epidémicas (3,11 y 14 a 19) 
13 Tuberculosis de los pulmones (28 y 29) 
14 Tuberculosis de las meninges (30) 
15 Otras tuberculosis (51 a 35) 
16 Cáncer y otros tumores malignos (39 a 45) 
17 Meningitis simple (61) 
16 Hemorragia y reblandecimiento cerebrales (64 y 85) 
19 Enfermedades orgánicas del corazón (79) 
90 Bronquitis aguda i89) 
21 Bronquitis crónica (90) 
22 Neumonía (92) 
23 Otras enfermedades del aparato respiratorio (excepto la ti

sis) (86,87,88,31 y 93 a 98) 
84 Afecciones del estómago (excepto el cáncer) (102 y 103).... 
25 Dlorrea y enteritis (menores de dos años) (104) 
26 Apendicttls y tlflitls (1G8) 
27 Hernias, cbsfrucclones intestinales (1C9) 
28 Cirrosis del hígado (113) 
29 Nefritis aguda y mal de Bright (119 y 120) 
30 Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órga

nos genitales de Ja mujer (128 s 132) 
51 Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puerpera

les (137) - -. 
32 Otros accidentes puerpuales (134,135,136 y 138 a 141).. • 
33 Debilidad ccrgénlta y vicios de conformación (150 y 151).. 
34 Senilidad(154) 
36 Muertes Violentas (excepto el suicidio) (164 a 186) 
33 Suicidios (155 a 165) ' 
87 Otras enfermedades (20 a £7, 36,57,38,46 a 60.62,63, 66 a 

78. 8 0 « 8 5 . 99, 100, 10!, 105, 106, 107, l l i ) , 111, 112, 
I i4 a 118, 121 a 127, 133, 142 a 149, 152 y 155). 

38 Enfermedades desconocidas o mal definidas (187 a 189) 

TOTAL• 

Número 
de 

defancio-

10 
> 
5 
1 
4 
8 
3 
7 
1 
2 

4 
2 
5 

67 

León 10 de agosto de 1917 — El Jefe de Estadística, F. Pérez Olea. 

ASO DE 1917 

C A P I T A L D E L E O N 
MES DE JULIO 

Est&distica del movimienío natural de la población 

Población -• 19.475 

AWelat*.. 
Nacimientos (1) 
Defunciones (2) 
Matrimonios.. 

NÚMERO DE HECHOS, V 

45 
67 
14 

f i. Natalidad (3). . 
P«r l . 0 0 O h * M u a t » ¡ Mortalidad (4). 

i /Nupcialidad.... 

2,31 
3.44 
0,72 

S l , « ! Varones.. 
) Hembras. 

20 
25 

I Legítimos, 
i ilegítimos. 

*•»•• Expósitos. 
NÚMERO DE NACIDOS ' 

TOTAL... 

36 
( 
8 

45* 

/ Legítimos. 
I Ilegítimos. 

•} Expósitos. 

TOTAL... I 

Varones.. 
Hembras. 

NÚMERO DE FALLE- / Menores de5 años, 
cióos (5) \ De 5 y más años.. 

En hospitales y casas de salad 
En otros establecimientos benéficos. 

TOTAL. 

55 
32 

24 
45 

25 
16 

59 
León 10 (te agosto de 1917.=E1 Jefe de Estadística, F. Pérez Ole 

No »« inein.veB lo» a M ' d o » muerton. 
So eoa>(<icri» nMidon mueno» loa qu» BICBH ra muerto» v jo» o a i TÍTOU n¡< 

noi da "oumoaatro horas. 
No M iDRlnyau la* de fuac ioae» de tos naeidoe muerTo». 
Kata eoaíieiaQia sa rafiere a loa naddoB TÍ Toa. 
Tmblita aa ha prajotndirto ds lo* zmeidoa muartoa pura calcular arta rulaai. c 
no aa i&etaran loo nacido* Konartoa. 

Imprenta de la Diputación provincia! 


